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l. 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas'en·1a· Constitució� Política de l.:,.: iudad de México, lcf�·, �� 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y dela Administración Pública de· la Ciudad de Méx� , la Ley Orgánica de: :: 
Alcaldías de la Ciudad de México,. y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 204; , por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro� da mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en ue la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcal�ía--Ál�aro_O_bregón,_quieri suscribe el' ,·, sente para los fines ... :�·- i•· a que haya lugar · · · · · · · . · · • t ' · · ···''º ,,-- • • . i . - • . :~· ·_: . . . . .. : . - i 

¡ 
-. . 

• - • • • • • • 1 � 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons·' ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Alejandro Martínez Sanguino, "Solucione mbientales YAAX 
S.A. de C.V.", ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 22 de novjE mbre de 2022, a la 
que se le asignó los números de Dictamen 1667, 1668, 1669, 1670, 1671, 1672, 167$ 1674, 1675, 1676, 
1677, 1678, 1679, 1680, 168.1,.1q82, 1683, 1�8,i;-168!:i;16�6 y 1687; donde.solicita' 'a valoración de 21 
árboles en la de iesta.Alcaldla Alvaro Obregón, hago de su 'conccm¡ · to'síquíente: · 

i . . . . • . • : . �: • "- • • 
' . : . 

En fecha 22 de noviembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Pf ervación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se c stituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular- y· el levantamiento de 1 , •información 

:::i�::::· 22 de novilmbre de 

202;-· 

personal técnico operativo adscrito f ' Dirn�ción 

de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certi icado por 13 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizb el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dei I ométricas y 
fitosanita_rias del sujet?_arbó�eo, así como del sitio doncfe sé loc�liza, éllo_en,. ricto a_pego 
a lo previsto en el Artículo .1.18 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierr •. n elDistrito 
Federal y, el numeral 5.;3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NA'. 001-RNAT- 

. 2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber· I cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en P,�neral todos 
aquellos que realicen p9da, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicabl a la Ciudad 
de México, de conformi�ad con la sig_uie�ie descrip�ión. (SE:! Anexan los 20 b ,ctámenes). 
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11. 

En observancia a las disposiciones aplicables preiistas\m·1a· Constitució� Política de t :. · iudad de México, lé!,;:.·, t� 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y dela Administración Pública de· la Ciudad de Méx1 , la-Ley Orgánica de:··:: 
Alcaldías de la Ciudad de México,. y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20;f , por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob da mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en I ue la Dirección de 
Prnservación y Conservación del Medio Ambie_nt1; quedó regis!rada ante la S_�cretaf de Administrac�n y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcal�(a .. AlvaroObreqón.rquien suscribe el, .. , sente para los nnes. ,·. ¡•· a que haya lugar · , · · · · : · · . · : 1 l • · · ·· )'• , .. 
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Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons·' ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Alejandro Martínez Sanguino, "Soluciones mbientales YAAX . ' S.A. de C.V.", ingresada ante este Organo Político Administrativo con fecha 22 de novk mbre de 2022, a la 
que se le asignó los números de Dictamen 1667, 1668, 1669, 1670, 1671, 1672, 167$ 1674, 1675, 1676, 
1677, 1678, 1679, 1680, 1681,_ 1q82, 1683, 1�8-�-168!:i;�6�6 y 1687; dÓnde.solicital a valoración de 21 
árboles en la de!esta.Alcaldía_Alvaro Obregón, hago de su:con'ocimi,, to'siquiente: · 
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En fecha 22 de noviembre de 2022, personal adscrito _a la Dirección de Pf ervación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se c� stituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito df realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular· y· el levantamiento de la. •información 

:::i�::�:- 22 de novi�mbre de 

202; 

.. 

pers�nal 

técnico operativ� ad�crito J · 6ire�ción 

de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y cerj:i icado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reaüzó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características den ométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio doncfe sé localiza, ello en tricto apego 
a lo previsto en el Artíc,ulo .118 de la Ley 'Ambiental de Protección a la Tierr · '. n el -Distrito 

. • •.· . . •. . • • • • ¡ ! 
Federal y, el numeral 5.'3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NA , 001-RNAT- 

. 2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber'_ rcumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en� neral todos 
aquellos que realicen p9da, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicabl a la Ciudad 
de México, de conformi�ad con la sig_uie�ie descrip�ión. (SI:! Anexan los 20 btctámenes). 

-- ; · e,- c., \-in '7 .,_ - 11 - 1d1t1 z. - � 



ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

XICO 

1 •. -- 

j· 
E LA GOBIÉRN 

CIUDAD DE 

·o 
º�º 

o 

•' .. ,:, � ... 

:·:�f :��:'·. 

... � -- 
.. '� 

'L 't'_-. ... . 

� ::· 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
·¡ DIRECCIÓN GENERAL DE 

SERVICios lJF{BANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSí:RVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE i 

H j;J:, ,,,022Fz�re� . , :- c,/r, � ""' MA¿í@ • t : • 1 • , • • �J� IIH,,,W "° U "'-•t-•""_.� 
•• • ., , 1 ' . • f • 

·l. Se dlctarnlnós rocedentela poda de 20 '(velntelárboles de las slquientes especies: (7\ 
FRESNO/Frá1í' 'us uhdei y (13) TROENO/Ligllstrum·/ucidum; que se yerguen en laflMFF 

f!FMfMf ".e �s. Alcaldia Álv�ro Obregón, por. l� que las accione� a ejecut�r quedan s�jet�s 
al curnplimlen o de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así c o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el : tricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplic_arse_,er_i' ir¡_ �lización de act!vidades de poda, �-erribo, trasplante y_restitución de árboles, 
previo a la eje1 ·, 16n de los trabajos. · · · " 

11. Derivad; de 1� a ;terio'r � con fundamento en lo1dis.puest� e� el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutiv de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI 5 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 1 O r cción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambie9 ,a para el Distrito Federal NADF-001-RNAT�2015,.-así como en virtud del Acuerdo 
por el que, se¡,: elegan en la Dirección General de Servicios .Urbanos y la. Dirección de 
Preservación • · j; onservación del Medio· Amblente.Ias' facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pub ic •· do por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 2·1 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad e México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
autoriza lo sigú1e te: 

PRIMERO. - Se le A., ORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 
--_'.; - -dlas naturales; a pa ',í., de, la recepción del presente la poda de 20 _(veinte) árboles de las siguientes 
. '·��- especies: (7) FRES�i: , raxinus uhdeiy (13) TRO_Er:-_J.O!Ligustrum luckium; que se yerguen en le Hl1if@i§i fiFifMIA.lcaldía A�; ro Obregón.. _ · . . _ _,.. _ . - 

SEGUNDO. - Los trab j s deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México u cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal N DF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 

,.. seguridad que para ,1 caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
� ,, ,::.comunicación etc.), --¡ ,· - . . . · · _ · · ·.· 

1.� ·�r.. . . ' . i t; i , • • 
·: - 

• 

,.¡¡ T,ERCERO. - Queda ¡ tJ; su responsabilidad el retiró y ·depdsito' el.el producto de poda, mismo que deberá ser 
I' • . • . • ·•· . 

destinado a un sitio au o izado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Fe ral. 

CUARTO.- Se le aper i e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
.. _ Ambiental de Prnteccj,,n a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, dará 

·' ;f .• ::Jugar entre otras, a .las'� nciones que dichos instrumentos establecen; .. haciendo énfasis que en ciertos supuestos 
· --� de inobservancia, con) vencíón. la o las.acciones u omisiones 'pudteran constituir el tipo penal previsto en el 

artículo 345 BIS del é d go Penal para el Distrito Federal, así loautoriza y firma . 
.,.-----:? 

. ... .. ·- 

�:; , .j !: : ' 
'.-��lle•Canario esq. Calle i·o,.col4 �i1 [Tolteca 

.lilcaldla Alvaro Obregón C.P. Ot · ·, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext i ·01) 
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E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aruenfo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el i:atiilogo de Documentos y Dalos Personales confidenciales apicables para H. Alcaldía de .Álvaru Obreqóri'. 
ACUERDO :-.11-10-CT/AA.0/2021. 
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·l. Se dictaminói rocedentela poda de 20 '(velntej' árboles de las sig�ient_es especies: (7\ 

FRESNO/Fra5f 'us uhdei y (13) TROENO/Ligtistrum-Jucidum; que se yerguen en la flififf 
f!FffF?".e �s. Alcaldia Álv�ro Obregón, por 1� que las accione� a ejecut�r quedan s�jet�s 
al cumplírnlen o de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así c o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el : tricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplic_arse_,er_i'. ií¡ �lización de act!vidades de poda, �-erribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje1 , , 16n de los trabajos. · · - " 

., , . 1} ' : • 1 •. ..!.- ... 

11. Derivado de lo a terior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutiv de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI 5 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 1 O r colón IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambie9,a para el Distrito Federal NADF-001-RNAT�2015,.así como en virtud del Acuerdo 
por el que, se,¡,' eleqan en la Dirección �eneral d� Servicios .Urbanos y la Dirección de 
Preservaclón ' · 1; onservación del Medio· Amblente.Tas facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pub ié •· do por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 2-1 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad e México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
autoriza lo sigú1e te: 

PRIMERO. - Se le A., ORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 
.• _:; -dlas naturales; a pa'.í , de, la recepción del presente la poda de 20 _(veinte) árboles de las siguientes ''�i especies: (7) FREs�:: 

1 ,.raxinus uhdeiy (13) TROEt::JO!Ligustrum luckium; que se yerguen en le fFIFF fiF!fFIA.lcaldía A�: ro Obregón. _, __ 

SEGUNDO. • Los trab j s deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México u cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal N DF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 

,._ seguridad que p_ara I caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
� 1; _/:comunicación, etc.), j � : . • · · . . . . ·· '., _ . 

'·j T-ERCERO .• Queda '�J; su responsabilidad el retiró y "c:lepó�itO del producto de poda, mismo que deberá ser , I' • . • . • -•- . 
destinado a un sitio au d izado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Fe ral. 

CUARTO.- Se le aper i e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
.. _ Ambiental de Protecci,p a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, dará 

';f .. ::Jugar entre otras, a _las'·¡ nciones que dich�s instrumentos establecen; .. haciendo énfasis que en ciertos supuestos 
· ··t de inobservancia, con) yención; la o las.acciones u omisiones ·pudieran constituir el tipo penal previsto en el 

artículo 345 BIS del é d go Penal para el Distrito Federal, así Jo-autoriza y firma. 

__/ __ .. ,..----·-'"'_.... 
A T E N TA �;.�> .------ .- 

_ :;. :•-. ---.__,.,.---;;-:. -d'-,-��-- 
. -\:¡,-�?- ✓,·���E¡': . . . : . , .. 

• --�?" ���__,;..,,-- 
• }. 1 • .. ·: • �--- • ' 

.,,;�'¿:-IVIT.!3-Q.;;Ji"CTG'AR TONA H :u DÍAZ LÓPEZ . - . - :· � . _,__ . 
,dqJRflClOR DE PRES E� ACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
�:-ÉTDL/srp* 

�:: . _j !·. ' 
'\.��lle,Canario esq. Calle i"o,.col4�¡11Tolteca 

Í\icaldla Alvaro Obregón C.P. 0t · :, Ciudad de México 
TELEFONO {55 52 76 67 00 Ext 7 01) 

Página212 
CIUDAD INNOVADOHA Y DE 

DE"ECI 10S Nu�-r.nrn C.AS' 
E I presente documento se encuentra en su versmn publica y fue testado de mnformidad con el Aruen:!o del Comité de Transparencia por el que se 
dasiñca corno acceso restringido en la modalidad de mnfidendal la informacion publica que contiene datos personales y se,autonza la creac1on_ d.e 
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